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DE LA FUL>JTE

Ilmo. Sr. Diredúr gelle¡a! det instituto Esparlo] de Emigración

DECRETO 516/1972. de 17 de febrero, por el que se
modmca el Reglamento de Recipientes a Presión.

al El den;cho, en caso de nect'sídad, de traJucLlr nI becél
río desde el Centro en donde esté prestandc; su', servICies H otro
nuevamente designado.

b) El de rescindir la concesión de la be,a en ca~1) de incum
plimiento de sus obligaciones por parte del becario o de mala
conducta del mismo.

Art. 11. A los españoles comprendidos en las modalidades
emigratorias que contempla la presente Orden, les será de apli
cación las normas y beneficios de la Seguridad Social recono
cidos por la vigente Ley de Emigración y sus dispGsicionos com
plementarias 0, en su caso, contenidas en los Acuudos y Conve
nios que rijan en la materia,

El Instítuto Espaiiol de Emigración, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 11 de la vigente Ley de Emigración, suplirá
o complementará con las medidas adecuadas la ausencia de de
terminadas prestaciones no cubiertas por los Acuerdos y Con
venios mencionados.

Art.ículu 6." LQs párrafos al y el del apartado 1 se sustitui
rán por Jc.s siguientes:

a) Los generadores o calderas de vapor fijos o móviles y otros
ap~,ratos que contengan fluidos, sometidos a la acción regulable
del calor pru8dünte de cualquier fuente de energía.

el Ltb tuberias de conducción de flúidos a presión, como con~

¡unjo monlado o servicio de únión entre equipos.
El párrafo dl del apartado 2 se desglosa en los dos siguientes:

d.1J L'l'; tubsrías de conducción de flúidos cuando el produc~'

to ¡je su diámetro interior en centímetros pOl' la presión máxima
de servicio en kg/cm~ sea inferior a 100.

d.2; Las tl.lberias de conducción de flúidos cuando la presión
múxima de servidus sea igualo menor de 4 kg/cm'.

Artícul{l 7.'" El parrafo 4 se desglosa en los siguientes:

4. Plaw)s.
4.1. Planos de construcción y de conjunto normalizados se

gun nonnas UN E. En los planos de conjunto del recipiente de
Gen). fígu,'ar con línea de puntos el emplazamiento de las ínS·
crjpCÍones que se señalan en el articulo 14.

4.2. Ficha técnica del aparato o recipiente en formato
UNE A4, según modelo que facilitarán las Delegaciones Provin
ciules del Ministerio de Industria.

Articulo 14. Los párrafos al. b), el y dl se sustituyen por loa
siguientes:

DISPONGO,

al El nornbro del gas con todas sus letxas (véase anexo IJ.
b) La marcn del fabricante o propietario y el número de fa·

bricación,

c.1) La. tara. comprendídas las vúhulas y piezas accesorias.
sin capuchón protectcr, para los recipientes destinados al trans
porte de gaH;3 licuados o disueltos a presión.

c.2l La tora sin válvulas ni piezas accesorias ni capuchón
pro lector, para los recipientes destinados al transporte de gases
cumprimidos.

d) El volumen geométxico en lUros.
el El Vedar de la presión efectiva de prueba y la fecha de

la úlUma prueba efectuada.
n El contraste oficial de la prueba de presión.

Arflcul0 15. El primer párrafo se sustituirá por el siguiente:

Cltl..'iificución.-Los generadores de vapor y demás aparatos o
l'ecj¡,litmtes en que se desarrolle presión en su interior, bien por
aportación regulable de calor o po"{' reacciones químicas. com
prendidos en este Reglfimento, se clasificaran a efectos de lo dis.o
puesto en el artículo 17, tomando como base la fórmula V X p.
en la que V es el volumen geométrica, en metros cúbicos, del
generador o aparato, comprendidos los recalentadores de agua y
de vapor. si los hubjere. y P es la presión de timbre en }[g/cm!.

Al final de este artículo se añadirá el siguiente párr~fo:

Quedan excluidos de clasificación a efectos de la que dispo
ne el artículo 17, Jos generadores, aparatos y recipientes que
formen parte do una instalación o circuito abierto en comuni
cación directa con la atmósfera.

Articulo J6. El primer parrafo so sustituirá por el siguiente:>

Locules.--La sala de generadOl;;es de vapor u otros aparatos
o recipientes sometidos a la acción regulable del calor, debe ser
de dimensiones suficientes para que todas las operaciones de
entretellimiento. conservación y vigilancia se efectúen sin pe
ligro, Debe asimismo ofrecer medios de salida al menos en dos
direcciones distir.tas en generadores de categorias especial y pri
mera, quedando a juicio de la Delegación Provinci¡il del Minis
l:e~io de Industria el exigirlo o no en los demas casos. Debe igual
mente estar perfectamente iluminada y de modo especial los
indicadores de nivel y los manómetros.

El párrafo quinto se sustituirá por el siguiente:
En la sala de generadores de vapor u otros aparatos o reci

pientes sometidos a la acción regulable del calor se prohíbe
todo trabajo no accidental, salvo el del personal de servicio.

Artículo 17. El cuadro que figura en el apartado 2 8e 8...
tituini por el siguiente:

Artículo prímPfo.-los artículos sexto. séptimo, catorce, quin
ce, dieciséi.<>, diecisiete, dieciocho, veinte, veintiuno, veintidós,
veintiocho, vcintinueve, treinta, treinta y tres, trein~a y cinco
y treinta y siete del Reglamento de Recipientes a Presión, apro~

bado por Decreto dos mil' cuatrocientos cuarenta y tres/mil no
vecientos sesenta y nueve, de dieciséis de agosto, se modifican
como a continuación Si:l' indica:

INDUSTRIADEMINISTERIO

La experiencia adquirida por los servicios de la Administra
ción encargados de la aplicación del vigente Reglamento de Re
cipientes a Presión, aprobado por Decreto dos mil cuatrocientos
cuarenta y tres/mil novecjentos sesenta y nueve, de dieciséis de
agosto, así como las fundamentadas sugerencias formuladas des
de su puesta en vigor por los sectores industriales afectados,
aconsejan modificar la redacción de algunos de sus preceptos
para adaptarlos, tanto a las posibilidades de la Ílispección iéc·
niGa oficial como a las características de los aparatos e insta
laciones a que el Reglamento se refiere.

Por otra parte, conviene completar las prescripciones del Re
glamento con otras que actualmente se consideran necesarias,
aclarando, al mismo tiempo. algunos puntos de dudosa inter
pretación.

Asimismo y para agilizar el procedimiento de adaotación de
las normas técnicas a los avances tecnológicos se estima nece
saria facultar al Ministerio de Industria para modificar aquellas
normas par disposición ministerial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia cua
t.ro de febrero de mil novecientos setenta y dos,

Art. 12. El Instituto Español de Emigración inc!uirA, a los
miembros del Servicio de Emigración Cualificada y COOpel"aCÍón
Social, comprendidos en el apartado a) del artículo 4," en su
sistema de traslado de emigrantes asistidos, establecido con ca
rácter general.

A les comprendidos en los apartados bJ y cl, se les inclujra,
sin contribución alguna por su parte, en el &,istcma de trftslados
mencionado en el párrafo anterior y se les abonará su regn:so
a España una vez finalizado el servicio.

Art. 13. La financiación del Servicio de Emigmción Cualifi
cada y Cooperación Social. en lo que se refiere a las becas o
ayudas especiales, mencionadas en el número 4 del artículo 19
de ia vigente Ley de Emigración, se incluirá específicamente en
las asignaciones del capitulo de Emigración del Fondo Nacio
nal de Protección al Trabajo, de acuerdo con lo previsto en f.'¡
artículo 50 de la propia Ley de Emigración.

Art. 14. Se autoriza a la Dirección General del Instituto Es
pañol de Emigración para dictar las resoluciones y normas que
exija la presente Orden, que entrará en vigor en la fecha de ~;u

publicación.

Art. 15. Queda derogada la Orden de este Ministerio de 29
de julío de 19m~. por la que se creó la madfdida-:i emi{,;mtori<t de
los Voluntarios de Cooperación Social, titulada "Voluniflrios
para América" y disposiciones concordan tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de febrero de 1M2.

'!·.lIT
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El párrafo cuarto del apartado 2, se modifica como sigue:

Las distancias mínimas señaladas se entienden desde la su
perficie exterior del recipiente más cercana al muro y al para
mento interior de éste. Para distancias superiores a 6 y 4 m. en
los riesgos A y B. respectiv811.1ente, que uo coincidan con las
del cuadro, podrán adoptarse los espesores de muro que presen
ten resistencia proporcionada. segun Su distanda, a la de los
muros indicados en el cuadro. Para distan<.,ias menores de 6 y
4 m. en los riesgos A y B, respectivamente, podráJi adoptarse
protecciones que presenten resistenclaproporcionada, según su
distancia. a la de 10$ muros indicados en el cuadro. siempre
que, previo informe favorable de la Delegación Provindal del
Ministerio de Industria, así se autorice por la. Dirección Gene
ral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales_

El cuadro que figura en el apartado 3 se sustituirá. por el
siguiente:

A continuación de este cuadro se añade el siguiente pá
rrafo:

Para distancias superiores a 3 y 1,5 m. en los riesgos A y B,
respectivamente, que no coincidan con 1&s del cuadro, podrán
adoptarse los espesores de muro que presenten resistencia pro·
porcionada, según su distancia, a la de· los- muros indicados
en el cuadro. Para distancias menores de 3 y 1,5 m. en los
nesgos A y B, respectivamente, podrán adoptarse protecciones
que presenten resistenCia proporcionada, según su distancia, a
la de los muros indicados en el cuadro siempre que, previo
informe favorable de la Delegación Provincial del' Ministerio
de Industria, así se autorice por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales.

Articulo 18. El párrafo sexto, del apartado 1, quedara I'e
dactado como sigue:

Todo aparato industrial o recipiente en {Cuyo in terior se al
macenen flúidos a presión llevará; por 10 menos. una válvula
de seguridad regulada a la presión de timbre como máximo,
con órganos de regulación precint8.bles. Quedan excluidos de
esta prescripción las botellas y botellones para transporte de
gases, con capacidad igualo inferior a cien litros.

El párrafo octavo, del apartado 1, quedará redactade como
sigue:

El conjunto de las válvulas de seguridad deberá bBstar para
dar salida a todo el flúido producido o oamentad() en cual~

quiera de las condiciones de funcionan1iento sin que pueda
aumentar la presión en el inteI'ior del generador, ti;P¡.~.¡"ato o
recipiente más de un diez por ciento de la pres:ón de precinto
de las válvulas, aun estando cerrada la toma o salida del
flúido.

El apartado 4 quedará redactado como slg\¡e:

4. Válvulas para salida de vapor.

4,1. Todo generador de vapor debe estar provisto de una
válvula u otro dispositivo que intercepte el paso del vapor a
la tubería de salida de éste.

4.2_ En las instalaciones de producción de energía en que
un generador alimente directamente una sola turbina de vapor,
la válvula o dispositivo a que se refiere el parrafo 4.1 anterior
podrit. estar situada en las proximidades de la turbina.

4.3. Si se trata de un grupo de generadores que tengan un
tuvo o colector común del vapor por el que, en caso de avería
de U110 de ellos, pudiera refluir sobra el mismo el vapor de
los demás generadores, el conducto de toma de cada generador
debe estar provisto, además, de una válvula de retención que
ci.erf'? automáticamente la comunicación con el generador ave
riado cuando se invierta el sentido normal de la circulación
en el citado conducto. Cuando por la existencia de estas vAl·
vulas de retonción sea de temer un gran estrangulamiento, se
podrán admitir t.omas que puedan actuar al mismo tiempo
como válvulas de retención.

4.4. Todas las válvulas, excepto las de retención, serán d.e
cierre lento, fácil maniobra y husillo exterior.

4.5. En las instalaciones de vapor saturado, la velocidad del
vapor /;\ través de las valvulas, salvo en las de retención, no
sera superior a 30 m/seg. .

4,6. Los recipientes de vapor tertdrán un apar.sto de purga
para expulsar las aguas de condensación. Cuando lleven cu~

biertas o tapas móviles, deben estar provistos de un dü:¡positivo
o válvula que permíta establecer comunicación directa con la
atmósfera antes de proceder a la apertura de la tapa para que
no exista sobrepresión en el interior al abrir el recipiente.

Articule 20. El párrafo séptímo quedará. redactado como
sígue:

Sin embargo, para dos indicadores de nivel distintos se admi
tirán las mismas comunicaciones con el generador, aparato o
recipiente> cuando la sección de aquéllas sea, como míniI1'l.o,
de 5Q cm:: para el liquido y de 10 cm 2 para el vapor.

Artículo 21. Se modifica como sigue:

Aparat'lS de alimentación de agua en los generadores de
vapor.

1. Todo genenl.dor de vapor debe estar provisto, por lo me·
nos. de dos aparatos o sistemas de alímentación de agua, segu
ros, accionados por distinta fuente de energía, con las excep·
dones que señalan en el punto 2 del presente artículo.

2. 1.05 generadoros automaticos, definidos en el ·artículo 24
del presente Reglamento, pueden disponer de un solo sistema
de alimentación de agua; asimismo podrán disponer de un solo
sistema de alimentación de agua los generadores que utilicen
combustibles líquidos, gaseosos o sólidos pulverizados y dis v

pongan de órganos de seguridad de corte automático de la
alimentación del combustible en caso de faUo del sistema de
alimentación de agua.

3. Cada. uno de los aparatos o sistemas de alimentación
de agua debe poder inyectar agua a una presión 3 por 100
superior a la presión de tarado mas elevada de las válvulas
de seguridad.

4. No se autoriza el empleo de bombas alimentadoras de
agua Hccionadas a mano, cualquiera que sea la categoría del
generador.

5. Puede adrnilirse como medio de alimentl:jción de los gene·
radores Cíe vapor una. toma de la red de abastecimiento y dis
tribución de servicio püblico siempre que se cumpla la condi
ción seii.alada en el punto 3 del presente articulo y cuando. a
iuicio de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria,
la' normalidad del suministro lo permita.

6. A la salida de cada uno de los aparatos o sistemas de
alimentación y ante:; de la válvula de interrupción se instalan\
un manómetro adeéuado.

7. El afnHl de alímentación deberá ser introducida en el
generador de tal manera que no descargue directamente sobre
superficies expuestaq a gases con temperatura elevada o ara·
diación directa dol fuego o próximas a partes remachadas o
soldadas.

8. En teda in~>taladón de generador de vapor se exigirá un
cOrltrol dgurCJw y eficaz del tratamiento del agua de alimen·
lación para su depuración de tal forma que sus características,
Hsi como 1a:;¡ d~l agua del interior del generador, correspondan
11 la8 que se detallan en el anexo VI de este Reglamento.

9. En la alimentación de generadores de vapor podrán uti·
lizarse las aguas de condensación siempre que éstas no arras
tren m~\tHias grasas o lubrificantes: si la presión de servicio
es elevuda, será imprescindible la desgasificación de las mismas.

10. A Jos efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la
instalación de varios generadores en batería se considerará como
un soto generador.

Muro
de h.ormigón

annftdo

Muro
de hormigón

armado

I
35 cm.
30 cm.
25 cm.

metálica ligera

75 cm.
60 rm.
45 cm.
Cerca

P¡"o!ecclOn

Protección
~"----

......._"._---._. - _._------_.

60 cm I 30 cm.
45 cnL 25 cm.
30 cm, 15 cm.
Cerca n'letálica Hgéra

Muro
de- ladrillo.

maropostf!(ú\'
u hormigón

en masa.

Muro
di! ladrillo,
mampoateir,.
u hormigón

en masa

4 m.
5 fi1.

6 ffi.

20 m.

1,5 m.
2 ffi.

4 ffi.

10 m.

Riesgo B

Riesgo B

Distancias mínimas

6 ffi.

6 ffi.

10 m.
30 In.

Distancias mínimas

3 ffi.

4 ffi.

em.
15 m.

Riesgo A

Riesgo A

IhAli:! 1M ,\ 1ft!"••;
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Artíe'ulo 22. El púnafo bJ se f;u3titulrá por el sigalenfe:

b) En las calderas acuotubulares y en jos recalentatjúres,
las puerttls de jQ~ hoga.res y ¡O~ cierres de los c2niccTos e~tdran

dispuestos p:lra CpGni:n:c, de nanera segura y (:;k~\?" {-~ hl S'l~;.J;;¡

eventual de r.a chorro de \'J-l¡10r; ('11 lus hogJ.l'es r,!:1>uri; ·''';c:';,
las c:ompUerLi.B deben di'>POi18f de hn djs~'csjtivo Cj'.;C Úül)~da

la srdida de] chc:rro tie vapor.

J\dículo l('l"':é)w---El presente Decreto entrará en vigor a los
;.; r·lllta dias nalv:-,;,ies de la fechu de su publicación en el
-..í30JCtÚ1 Of:c:al cid Estano~.

P.sj_ k di"t)üngo por d prC(~nt0 Decreto, dado en l\.1'adrid
él Jis'cis ~'¡l' ú~~ f',;)1"(:;:-o de mil :,c,e<:;-.:nt,;s sdenl.a y dos.

Artículo .'\5. En el cuadro de g¡l_SPS, símbolos y colores, SI)
suprime la ]j)H'::l siguiente:

Artículo :r,.. El párrafo U} del punto 1 se modifica como
sigue:

a) Por d Gobernador civil, a propuest.a de la Dekgación
Provincial del Ministerio de Industria, cuando su cuanLia no
exceda de 10.000 pesetas.

Articu]o segunGo-·El Mini:;tC'lio de Indu~.;T';_;'.. q~Cdfi fd·_:tl~~a

do p&ra YDriClt ('1 número y ("Cl-:' i~;;~c' y JOS :'n '"x,: ;-5:ni;:os el:

presente Hr:/l:,one:1tü para L:.Clj' ,aj-s en (c;da :u._~'-¡::nLo a .. 9
que la expufit'l'Cjd j' el prügh;;:iO lCLiiul(:gii..c: <"'.Gil:;'¡::j"n.

Artículo 2d.El 58gunLü pürcaLJ q~E'c.h;-i CCéL..teUJO CO:.:lÚ
sigtie:

Tanlbién c;e <;olw~jeníll a estbs P,"-:"W1:1<!." de prf',ión j03 g.:'IW
radores, apan;los o recipien!cs que habiendo suIri:lo Ul1[t repa
ración de imporl:Elda, üe la que previamente se habrá dadQ
cuenta a la Ddegación Provincial del Ministerio de lndustl"ia,
así lb precisen a jUicio de aquella Delegación; asimismo se
someterán a las pruebas de presión los generadores, aparatos
o recipientes que ccrrespondan a instalaciones fijas, sean o
no de temporada, cuando cambien de emplazamiento.

Articulo 29, Al final de este articulo se añadirá. el párrafo
siguiente:

Las tuberías instaladas en los servicios de riego, saneamiento
o abastecimIento de aguas, y en general aquellas cuya compe
tencia corresponda a otros -Departamentos, no seran objeto de
inspección por los servicios del Ministerio de Industria,

Artículo 30. El parrafo doce se redactará como sigue:

Los recipientes destinados al transporte de acetileno disuelto
se examinarán cada diez años, observando detenidamente su
estado exterior teniendo en cuenta especialmente los efectos de
corrosión, deformaciones, etc., así como el estado de la materia
porosa en cuanto a disgregaciones. laminaciones. etc. Se recha
zarán aquellos recipientes en que el hueco de materia porosa
en la zona del gollete sea mayor de 50 mílimetros de altura.
Asimismo y si se juzga necesario, se procederá a examinar eJ
lnterior de los recipientes cortando un número conveniente de
ellos en cada lote, a fin de comprobar los efectos de la corro
sión y las modificaciones expm:imentadas en los materiales del
recipiente y en la materia porosa, registrándose con aparatos
adecuados las posibles deformaciones.

El párrafo catorce se redactará como sigue:

Para las <.:aldDras de vapor se efectual'á una inspección com
pleta cada diez anos, procediéndose en estos casos a desmontar
total o parcialmente el material aislante, mampm;teria y acce
sorios si, a juicio del Inspector, se sospechase la existencia de
defectos ocultos.

Articulo 33. El primer párrafo quedará redactado como
sigue:

Placa de timbre.-Todo generador, aparato o recipiente que
sea sometido a la prueba oficial de presión, excepto las tube
rías, botellas y botellones para gases y los recipientes de vidrio,
deberá ir provisto de una placa oficial donde se grabarán la
presión de timbre, el número de registro del generador, apa
rato o recipiclltc y las fechas de la primera prueba y de las
sucesivas.

III. Precios

El precio de venta será libre, autorizándose no obstante a Ia
Dirección General de Exportación a establecer regulación de
precios cuando las circunstancias de los mercados lo aconsejen.,

IV. Comisiones y descuentos

Se al/lcri.:" una Comisión mCtxima del 3 por 100.

S8gl''1<._!:J ---Le.ta disposicién entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado".

E1 ~.j;" <1"0 rlc :'l'ju~tr¡:.l,

.lOSE M/'.~lL\ LCJi'EI DE LETOl\;A
y NUt-JEZ Dr,L PINO

FONTANA CODINA

Lo que ccmunice u V. J. [;a.:·u su CO:lC'cimiento y efectos oporo:
tUn.~s.

Dios Guarde a V. 1. muchos a(¡os.
Mudr:-J, 29 de f'):J¡-(TO ele Hya

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilustrísimo señor:

En los últimos años se ha venido produciendo un cambio
sustancial en la estructura cl.e nuestras exportaciones de acei.
tunas, las cuales han variado en cuanto a su composición, au""
mentándose las exportaciones de aceitunas envasadas y redu..;
ciéndose la exportación de aceitunas a granel, y en cuanto a su
destino, prodl1déndose una gran diversificación de mercados,
mejorando así las posibilidades de exportación,

Este cambio en la estructura de nuestras exportaciones se ha
visto acompañado por un cambio de los canales comerciales. Jo
cual aconsej a dar mayor flexibilidad a las normas de pago hasta
ahora utilizadas,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La Sección cuarta de la Orden ministerial de 18
de septiembre de 1964 sobre normas reguladoras de la exporta~

ción de aceitunas de verdeo (",Boletin Oficial del Estado.. del
día 22 de septiembre) queda redactada como sigue:

l. Modalidades de venta

El sbtema de venta para la exportación de aceituna será
única y exclusivamente el de venta en firme.

Para 105 mercados de Estados Unidos y Canadá sólo se adm!..;
LIrán ventas FOS puerto de origen,

JL Formas de pago -

Se admitirán como forma de pago las usuales en el comercio
internacional, autorizándose no obstante a la Dirección Gene
ral de Exportación a exigir fórmulas determinadas cuando las
circunstancias lo aconsejen.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se mo""
diUca la de 18 de septiembre de 1964 sobre Normas
Reguladoras de la exportación de aceitunas de
verdeo,

NegroNitrógeno

.E!!!


